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ACUERDOS

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2024.

Presidió la Asamblea la señora Elena Ibarrola Morlet, por designación unánime de los presentes, y actuó como Secretario el
licenciado Xavier Mangino Dueñas, Secretario no miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo décimo noveno de los estatutos sociales de la Sociedad.

El Presidente designó Escrutadores a los licenciados José Gabriel Mangino Mercadillo y Elena Ibarrola Morlet, quienes
previa aceptación de sus cargos y después de revisar la documentación respectiva certificaron que se encontraban
representadas en la Asamblea el 94.85 (noventa y cuatro punto ochenta y cinco por ciento) de la totalidad de las acciones
en que se divide el capital social de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V.

PUNTO UNO.- DISCUSIÓN, MODIFICACIÓN O APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME ANUAL A QUE SE
REFIERE EL ENUNCIADO GENERAL DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES,
RESPECTO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR LA SOCIEDAD, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y LOS
ÓRGANOS INTERMEDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD DURANTE EL EJERCICIO SOCIAL
COMPRENDIDO DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, INCLUYENDO LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES A DICHO PERIODO.

"1. Se tuvo por rendido y se aprobo en todas y cada una de sus partes el informe presentado a la Asamblea por el Consejo
de Administración, por conducto de su Presidente, respecto de las operaciones realizadas por GRUPO SPORTS WORLD,
S.A.B. DE C.V. durante el ejercicio social comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023, ordenándose se
agregue un ejemplar de dicho informe al Acta de Asamblea formando parte integrante de la misma, de igual manera se
aprobaron y ratificaron las actividades llevadas a cabo por el Consejo de Administración y los órganos intermedios de
administración de la sociedad, relacionadas con las operaciones de la sociedad al 31 de diciembre de 2023, así como
aquellas llevadas a cabo por dichos órganos colegiados durante el presente ejercicio social y hasta la fecha la Asamblea."

"2. Se aprobaron en todas y cada una de sus partes, los estados financieros dictaminados individuales y consolidados de
GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V., al 31 de diciembre de 2023."
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"3. Se tuvo por rendido y se aprobó en todas y cada una de sus partes el informe respecto de las actividades de la Dirección
General de acuerdo a lo establecido por el artículo 44, fracción XI de la Ley del Mercado de Valores."

"4. Se tuvo por rendido y se aprobó en todas y cada una de sus partes el informe elaborado por el Consejo de
Administración respecto de: i) La opinión de dicho órgano sobre el contenido del informe presentado por el Director General
de la Sociedad; ii) El informe a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General de Sociedades Mercantiles en el
que se mencionan las principales políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación de la
información financiera; y, iii) Las operaciones y actividades en las que intervino durante el ejercicio social."

"5. Se tuvo por presentado y se autorizó en todos sus términos el reporte preparado por los auditores externos de la
Sociedad, respecto del estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad por el
ejercicio social del año 2022, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación,
en la fracción XIX del artículo 76 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta."

"6. En relación con las operaciones del Consejo de Administración, se ratificaron todas y cada una de las gestiones,
actuaciones y resoluciones adoptadas por los miembros de dicho órgano colegiado de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B.
DE C.V., incluyendo sin limitar la actuación de cada uno de los consejeros y el secretario de la Sociedad, en las actividades
y sesiones de dicho órgano colegiado, celebradas durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de
2023, así como las llevadas a cabo durante el presente ejercicio social y hasta la fecha de celebración de la Asamblea. En
consecuencia, se les liberó a todos y cada uno de los miembros, así como como al Secretario de la Sociedad, Comité
Directivo y Director General de cualquier responsabilidad derivada del ejercicio de sus cargos y el desempeño de los
mismos, obligándose la Sociedad a sacarlos en paz y a salvo de cualquier reclamación que pudiera ser presentada en su
contra."

PUNTO DOS.- DISCUSIÓN, MODIFICACIÓN O APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME ANUAL RESPECTO DE
LAS OPERACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y LOS ÓRGANOS INTERMEDIOS DE
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, DURANTE EL EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1º DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2023, ASÍ COMO LAS GESTIONES REALIZADAS EN DICHO PERIODO.

"1. Se tuvo por rendido y se aprobaron en todas y cada una de sus partes el informe anual presentado a la Asamblea por el
Comité de Auditoría y por el Comité de Prácticas Societarias, respecto de las operaciones realizadas por dichos Comités de
GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. por el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023, así
como durante el presente ejercicio social y hasta la fecha de la Asamblea, ordenándose se agregue un ejemplar de dichos
informes al acta de Asamblea formando parte integrante de la misma. Se ratificó la actuación de cada uno de los miembros
de dichos Comités y del secretario de la Sociedad, en las actividades y sesiones de dichos órganos colegiados, celebradas
durante el periodo materia de revisión y hasta la fecha de celebración de la Asamblea. En consecuencia, se les liberó a
todos y cada uno de los miembros de dichos Comités, así como como al Secretario de la sociedad de cualquier
responsabilidad derivada del ejercicio de sus cargos y el desempeño de los mismos, obligándose la Sociedad a sacarlos en
paz y a salvo de cualquier reclamación que pudiera ser presentada en su contra."

"2. Se ratificaron todas y cada una de las resoluciones adoptadas por el Comité de Auditoría y por el Comité de Prácticas
Societarias de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V., en las sesiones de dichos órganos colegiados, celebradas
durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023, así como aquellas celebradas durante el
presente ejercicio social y hasta la fecha de la Asamblea; así como todos y cada uno de los actos y gestiones realizados por
los miembros dichos Comités durante el periodo antes mencionado."

PUNTO TRES.- NOMBRAMIENTO O RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS SEÑORES FABIÁN
GERARDO GOSSELIN CASTRO, HÉCTOR MADERO RIVERO, COSME ALBERTO TORRADO MARTÍNEZ, ALFREDO
SÁNCHEZ TORRADO, VÍCTOR MANUEL BARREIRO GARCÍA CONDE, LUIS DAVID PRADOS PLATAS, JOSE MARÍA
ZUBIRÍA MAQUEO Y DIEGO GONZALEZ- MONTESINOS, COMO MIEMBROS PROPIETARIOS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO DEL SECRETARIO DE LA SOCIEDAD O DE CUALQUIER OTRO MIEMBRO DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUE LOS ACCIONISTAS PROPONGAN DESIGNAR A LA ASAMBLEA.
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"1. Se ratificó al señor Fabián Gerardo Gosselin Castro como Consejero Patrimonial e Independiente, y se le ratificó como
Presidente del Consejo de Administración de la sociedad para que desempeñe su cargo hasta en tanto su sucesor sea
designado y tome formal posesión de su cargo."

"2. Se ratificó al señor Héctor Madero Rivero como Consejero Patrimonial e Independiente del Consejo de Administración de
la sociedad, para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea
designado y tome formal posesión de su cargo."

"3. Se ratificó al señor Cosme Alberto Torrado Martínez como Consejero Patrimonial e Independiente del Consejo de
Administración de la Sociedad para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su
sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargo."

"4. Se ratificó al señor Alfredo Sánchez Torrado como Consejero Independiente del Consejo de Administración de la
Sociedad, para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado
y tome formal posesión de su cargo."

"5. Se ratificó al señor Víctor Manuel Barreiro García Conde como Consejero Independiente del Consejo de Administración
de la Sociedad, para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea
designado y tome formal posesión de su cargo."

"6. Se ratificó al señor Luis David Prados Platas como Consejero Independiente del Consejo de Administración de la
Sociedad, para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado
y tome formal posesión de su cargo."

"7. Se ratificó al señor José María Zubiría Maqueo como Consejero Independiente del Consejo de Administración de la
Sociedad, para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado
y tome formal posesión de su cargo."

"8. Se designó al señor Diego Gonzalez-Montesinos Fernández como Consejero Independiente del Consejo de
Administración de la Sociedad, para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su
sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargo."

"9. Se ratificó al señor Xavier Mangino Dueñas como Secretario no miembro del Consejo de Administración de la Sociedad,
para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome
formal posesión de su cargo."

"10. Se ratificó a la señora Elena Ibarrola Morlet como Secretaria suplente no miembro del Consejo de Administración de la
Sociedad para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y
tome formal posesión de su cargo."

"11. Por virtud de lo anterior, el Consejo de Administración de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. para el presente
ejercicio social y hasta en tanto sus sucesores no sean designados y tomen formal posesión de sus cargos, quedó integrado
de la siguiente forma:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE        CARGO    CATEGORÍA

Fabián Gerardo Gosselin Castro        Presidente    Patrimonial Independiente
Héctor Madero Rivero       Consejero     Patrimonial Independiente
Cosme Alberto Torrado Martínez   Consejero    Patrimonial Independiente
Alfredo Sánchez Torrado     Consejero    Independiente
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Víctor Manuel Barreiro García Conde  Consejero     Independiente
Luis David Prados Platas    Consejero    Independiente
José María Zubiría Maqueo    Consejero    Independiente
Diego Gonzalez-Montesinos Fernandez  Consejero    Independiente

SECRETARIO
(Sin ser miembros del Consejo)

   Xavier Mangino Dueñas  Propietario
     Elena Ibarrola Morlet    Suplente

"12. Se aprobó que los miembros del Consejo de Administración de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. ratificados
con anterioridad no caucionarán en forma alguna el desempeño de sus cargos."

"13. Se aprobaron todas y cada una de las gestiones realizadas por los señores ratificados con anterioridad en su calidad de
miembros del Consejo de Administración o Secretario Propietario y Suplente de la Sociedad desde el día de su
nombramiento como tal y hasta la fecha de celebración de la Asamblea."

"14. Se ratificaron todos los actos realizados por los Consejeros y Secretario Propietario y Suplente de la Sociedad
designados y/o ratificados con anterioridad en el desempeño de su cargo desde el día de su nombramiento como tal y hasta
la fecha de celebración de la Asamblea, en especial, todas aquellas actuaciones relacionadas con la preparación,
elaboración y provisión de cualquier clase de información o documentación a la Asamblea de Accionistas o al Consejo de
Administración, así como en relación a todas y cada una de las operaciones de la Sociedad en que hubieren intervenido,
liberándolos de cualquier responsabilidad de la índole que ésta fuere en que pudieran haber incurrido por el desempeño de
su gestión y otorgándole, el finiquito más amplio que en derecho proceda al respecto."

"15. Se resolvió, en relación con el legal desempeño de su encargo, la sociedad se obliga a sacar en paz y a salvo a los
miembros del Consejo de Administración, Secretario Propietario y Suplente de la Sociedad, en relación con cualquier
reclamación, demanda, procedimiento o investigación, en los que dichas personas pudieran ser parte en su calidad de
miembros del Consejo de Administración y Secretario de la Sociedad, incluyendo el pago de cualquier daño o perjuicio que
se hubiera causado y las cantidades necesarias para llegar, en caso de estimarse oportuno, a una transacción, así como la
totalidad de los honorarios y gastos razonables y documentados de abogados y otros asesores que se contraten para velar
por los intereses de esas personas en los supuestos antes mencionados, salvo que dichas reclamaciones, demandas,
procedimientos o investigaciones resulten de la negligencia, dolo o mala fe o de actos ilegales de las personas antes
mencionadas."

PUNTO CUATRO.- DESIGNACIÓN Y, EN SU CASO, RATIFICACIÓN DE FUNCIONARIOS Y DE LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO QUE INTEGRARÁN LOS ÓRGANOS INTERMEDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, ES DECIR EL
COMITÉ DE AUDITORÍA Y EL COMITÉ DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS.

"1. Se ratificó al señor Alfredo Sánchez Torrado como Presidente del Comité de Auditoría, para que desempeñe su cargo
durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargos."

"2. Se ratificó al señor Diego Gonzalez Montesinos Fernández para que desempeñe su cargo durante el presente ejercicio
social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargo."

"3. Se ratificó al señor Luis David Prados Platas como miembro del Comité Auditoria, para que desempeñe su cargo durante
el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargo."

"4. Se ratificó al señor Víctor Manuel Barreiro García Conde como Presidente del Comité de Prácticas Societarias, para que
desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal
posesión de su cargos."

Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 4



FECHA: 29/04/2024

Acuerdos de Asamblea Extraordinaria

"5. Se ratificó al señor Fabián Gerardo Gosselin Castro como miembro del Comité Prácticas Societarias, para que
desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal
posesión de su cargo."

"6. Se ratificó al señor Cosme Alberto Torrado Martínez como miembro del Comité Prácticas Societarias, para que
desempeñe su cargo durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal
posesión de su cargo."

"7. Se revocó con efectos a partir del día 1º de mayo del presente año al señor José Rodrigo Riveroll Otero como Director
General de la Sociedad, y se designó en su lugar a la señora Gabriela Vieira do Pardo, para que ejerza sus funciones
durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargo."

"8. Por virtud de lo anterior, el Comité de Auditoría y el Comité de Prácticas Societarias y la Dirección General de GRUPO
SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. para el presente ejercicio social y hasta en tanto sus sucesores no sean designados y
tomen formal posesión de sus cargos, quedó integrado de la siguiente forma:

COMITÉ DE AUDITORÍA
NOMBRE          CARGO
Alfredo Sánchez Torrado      Presidente
Luis David Prados Platas      Miembro
Diego Gonzalez-Montesinos Fernández    Miembro

COMITÉ DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS
NOMBRE        CARGO
Víctor Manuel Barreiro García Conde  Presidente
Cosme Alberto Torrado Martínez  Miembro
Fabián Gerardo Gosselin Castro  Miembro

DIRECTOR GENERAL
Gabriela Vieira do Pardo

"9. Se aprobaron todas y cada una de las gestiones realizadas por los señores ratificados con anterioridad en su calidad de
miembros de los Comités de Auditoría y de Practicas Societarias y Director General desde el día de su nombramiento como
tal y hasta la fecha de celebración la Asamblea."

"10. Se resolvió que en relación con el legal desempeño de su encargo, la sociedad se obliga a sacar en paz y a salvo a los
miembros de los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias y al Director General, en relación con cualquier
reclamación, demanda, procedimiento o investigación, en los que dichas personas pudieran ser parte en su calidad de
miembros de dichos Comités o encargado de la Dirección General incluyendo el pago de cualquier daño o perjuicio que se
hubiera causado y las cantidades necesarias para llegar, en caso de estimarse oportuno, a una transacción, así como la
totalidad de los honorarios y gastos razonables y documentados de abogados y otros asesores que se contraten para velar
por los intereses de esas personas en los supuestos antes mencionados, salvo que dichas reclamaciones, demandas,
procedimientos o investigaciones resulten de la negligencia, dolo o mala fe o de actos ilegales de las personas antes
mencionadas."

PUNTO CINCO.- DETERMINACIÓN DE LOS EMOLUMENTOS A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Y MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS INTERMEDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.

"1. Se aprobó que los miembros del Consejo de Administración y el Secretario de la Sociedad, reciban como remuneración
durante el ejercicio social comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024, una cantidad bruta, sin haber disminuido
el Impuesto Sobre la Renta correspondiente, de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) por su asistencia a cada
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sesión del Consejo de Administración."

"2. Se aprobó que el Presidente del Consejo de Administración reciba como remuneración, una cantidad bruta, sin haber
disminuido el Impuesto Sobre la Renta correspondiente de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) por cada
sesión en la que participe. "

"3. Se aprobó que los miembros del Consejo de Administración que forman parte del Comité de Auditoría o del Comité de
Prácticas Societarias por asistencia a cada sesión de dichos comités, durante el ejercicio social comprendido del 1° de
enero al 31 de diciembre de 2024, reciban una remuneración bruta sin haber disminuido el Impuesto Sobre la Renta
correspondiente, por la cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) por su asistencia a cada sesión de Comité."

"4. Se aprobó que los Presidentes de los órganos intermedios de administración reciban como remuneración, una cantidad
bruta, sin haber disminuido el Impuesto Sobre la Renta correspondiente de $65,000.00 (Sesenta y cinco mil pesos 00/100
M.N.) por cada sesión de Comité en la que participen."

PUNTO SEIS.- DETERMINACIÓN DEL MONTO DE RECURSOS QUE PUEDAN DESTINARSE A LA RECOMPRA DE
ACCIONES PROPIAS Y DESIGNACIÓN DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO DE
RECOMPRA.

"1. Se dieron por enterados del informe presentado respecto de la operación del fondo de recompra de la sociedad, en el
cual se destacó que que durante el ejercicio comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023, el fondo de recompra
no realizó operación alguna de recompra ni recolocación de acciones propias."

"2. Se aprobó que el importe total que pueda ser destinado para la adquisición de acciones propias, ascienda a la cantidad
de $120´000,000.00 (Ciento Veinte Millones de Pesos 00/100 M.N.), los cuales podrán ser utilizados durante el periodo
comprendido de la fecha de la Asamblea y hasta el 31 de diciembre del presente año.

Para el periodo que abarca del 1 de enero de 2025 y hasta la celebración de la próxima Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, que deberá llevarse a cabo a más tardar el último día hábil del mes de abril del año 2025, se autoriza que el
monto máximo destinado para la adquisición de acciones propias, represente también la cantidad previamente autorizada
de $120´000,000.00 (Ciento Veinte Millones de Pesos 00/100 M.N.)"

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

PUNTO SIETE.- REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES COMO CONSECUENCIA DE LAS REFORMAS A LA
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y LEY DEL MERCADO DE VALORES.

"1.- Se acordó llevar a cabo la reforma al Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de GRUPO SPORTS WORLD,
S.A.B. DE C.V., para que a partir de la fecha de celebración de la Asamblea quede redactado, de la siguiente manera:

Artículo Décimo Cuarto. Asambleas Generales. La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad.
Las Asambleas Generales de Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. Unas y otras se reunirán en el domicilio social,
, adicionalmente, los accionistas podrán celebrar asambleas fuera del domicilio social, siempre y cuando la totalidad de los
accionistas lo aprueben y adicionalmente exista la posibilidad de utilizar medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología. Para dichas asambleas, en este caso, se deberá señalar en el acta de asamblea, el domicilio en el cual se llevó
a cabo la asamblea respectiva, pero en todo caso se reunirán dentro del territorio nacional.

De igual manera, las asambleas podrán celebrarse mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, que permitan la participación de la totalidad o una parte de los asistentes por dichos medios en la asamblea,
siempre y cuando la participación sea simultanea y se permita la interacción en las deliberaciones de una forma
funcionalmente equivalente a la reunión presencial.

No se entenderá que una asamblea se realiza fuera del domicilio social por el sólo hecho de utilizarse medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnología.
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Las Asambleas Generales Ordinarias serán las que tengan por objeto tratar cualquier asunto que las leyes aplicables o
estos estatutos no reserven a las Asambleas Generales Extraordinarias.

Adicionalmente, en términos del artículo 47 (cuarenta y siete) de la Ley del Mercado de Valores, la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas también deberá aprobar las operaciones que pretenda llevar a cabo la Sociedad o las personas
morales que ésta controle, en el lapso de un ejercicio social, cuando representen el 20% (veinte por ciento) o más de los
activos consolidados de la Sociedad con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, sean de
ejecución simultánea o sucesiva, pero que por sus características puedan considerarse como una sola operación. En dichas
Asambleas podrán votar los accionistas con derecho a voto, incluso limitado o restringido.

La Asamblea General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los 4 (cuatro) meses que sigan a la
clausura del ejercicio social inmediato anterior y se ocupará, además de otros asuntos incluidos en el Orden del Día, de los
siguientes:

Discutir, aprobar o modificar los informes del Consejo de Administración, del Director General y de los presidentes del
Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas Societarias de la Sociedad, en términos de los artículos 28 (veintiocho},
fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores y 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Nombrar a los miembros del Consejo de Administración y a los Presidentes de los Comités de Auditoría y de Prácticas
Societarias de la Sociedad.

Determinar los emolumentos correspondientes a los consejeros y en su caso, a los miembros de los Comités de la
Sociedad.

Presentar a los accionistas el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172 (ciento setenta y dos) de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, del ejercicio inmediato anterior de la Sociedad o de sociedades respecto de las cuales
la Sociedad sea titular de la mayoría de las acciones, cuando el valor de la inversión en cada una de ellas exceda del 20%
(veinte por ciento) del capital contable, según el estado de posición financiera de la Sociedad al cierre del ejercicio social
correspondiente.

Cualesquiera otros asuntos que deban ser tratados en la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad
en los términos previstos en las disposiciones legales vigentes.

Serán Asambleas Generales Extraordinarias las que se reúnan para tratar alguno o algunos de los asuntos previstos en el
artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles o en los artículos correspondientes de la
Ley del Mercado de Valores que requieran la aprobación de los accionistas de la Sociedad reunidos en Asamblea General
Extraordinaria."

"2.- Se acordó llevar a cabo la reforma al Artículo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales de GRUPO SPORTS WORLD,
S.A.B. DE C.V., para que a partir de la fecha de celebración de la Asamblea quede redactado, de la siguiente manera:

Artículo Décimo Quinto. Convocatoria. Salvo por lo dispuesto en los artículos 50 (cincuenta), fracción II, de la Ley del
Mercado de Valores, y 184 (ciento ochenta y cuatro) y 185 (ciento ochenta y cinco) de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, las Asambleas de Accionistas serán convocadas en cualquier momento por el Consejo de Administración, el
Presidente del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas Societarias, o el 25% (veinticinco
por ciento) de los consejeros de la Sociedad o el Secretario, o por la autoridad judicial, en su caso. Los titulares de acciones
o de títulos de crédito que representen acciones con derecho a voto, incluso en forma limitada o restringida, por cada 10%
(diez por ciento) que tengan en lo individual o en conjunto del capital social, tendrán derecho a solicitar al Presidente del
Consejo de Administración, al Presidente del Comité de Auditoría o al Presidente del Comité de Prácticas Societarias que se
convoque a una Asamblea General de Accionistas, sin que al efecto resulte aplicable el porcentaje señalado en el artículo
184 (ciento ochenta y cuatro) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Asimismo, los accionistas titulares de acciones
o de títulos de crédito que representen dichas acciones, con derecho a voto, que sean propietarios de cuando
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menos una acción también podrán solicitar que se convoque a una Asamblea de Accionistas en los casos y términos
previstos en el artículo 185 (ciento ochenta y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

En cualquier caso, la convocatoria deberá además especificar si la Asamblea se llevará a cabo únicamente de manera
presencial o bien a mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.

Para aquellas asambleas en las que se especifique que la Asamblea se celebrará en todo o en parte, a través de medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las convocatorias además de contener todos aquellos requisitos que
establece la legislación aplicable y los presentes estatutos sociales, deberán incluir:

a)  La obligación a cargo de todos y cada uno de los accionistas de la sociedad de expedir las cartas poder
correspondientes en favor de las personas que en nombre y por cuenta de estos ejercerán el derecho de voto,
especificando en las mismas la autorización para ejercer dicho derecho de voto, a través de los medios electrónicos que la
sociedad determine y se especifique en el texto de la propia convocatoria.

b)   Las instrucciones específicas para que los representantes de los accionistas previamente identificados en las cartas
poder expedidas en términos del párrafo anterior, puedan comparecer a la celebración de la asamblea a través de medios
electrónicos y en el desarrollo de la misma ejercitar respecto de cada uno de los asuntos que se traten en la asamblea, el
ejercicio del derecho de voto, conforme a las instrucciones recibidas.

c)   La posibilidad de que los accionistas por su parte puedan supervisar el ejercicio del derecho de voto que lleven a cabo
sus mandatarios en la asamblea de accionistas, únicamente con voz a través de los medios electrónicos que la propia
convocatoria establezca y cumpliendo con los requisitos que se incluyan dentro de la misma.

Quien lleve a cabo la convocatoria conforme a los presentes estatutos y la legislación aplicable de aquellas asambleas que
se celebren en todo o en parte por vía remota, a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología,
tendrá la más amplia facultad de establecer requisitos  adicionales a los anteriormente establecidos, los cuales considere
necesarios para generar la mayor certidumbre y seguridad jurídica a los accionistas en el desahogo de la asamblea y el
adopción de la resoluciones correspondientes.

En el desahogo de la asamblea, el presidente, o bien, el secretario de la misma, harán constar a inicio de esta, el número de
acciones representadas y el nombre de cada uno de los representantes que se encuentren participando en la asamblea, a
través de los medios electrónicos y en cada asunto especificarán el sentido de voto de cada uno de los representantes.

El presidente y el secretario de la asamblea a su absoluta discreción, calificarán que todos y cada uno de los representantes
de los accionistas, o bien aquellos que directamente se encuentren participando en la asamblea de accionistas que se
celebre por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología cumplan con todos y cada uno de los requisitos que
la propia convocatoria establezca para dicha participación, y en caso de considerar que alguno o algunos de los accionistas
o sus representantes no cumplen con dichos requisitos podrán discrecionalmente suprimir la participación de estos en el
desahogo de la asamblea, sin que exista responsabilidad alguna respecto de dicha calificación, de debiendo hacer constar
la razones de dicha descalificación en el texto del acta de asamblea que para tal efectos se celebre.

La convocatoria para las Asambleas se hará por medio de la publicación de un aviso en el Sistema Electrónico de
Publicaciones de Sociedades Mercantiles; que lleva la Secretaría de Economía, o en caso de que dicho sistema por
cualquier causa interrumpa su funcionamiento de manera temporal o definitiva, la publicación mencionada se deberá
realizar, en cualquiera de los diarios de mayor circulación del domicilio social o a nivel nacional, siempre con una
anticipación no menor de 15 (quince) días de calendario a la fecha señalada para la Asamblea. La convocatoria
anteriormente señalada deberá contener el Orden del Día, es decir, la lista de asuntos que deban tratarse en la Asamblea,
sin que puedan incluirse asuntos bajo el rubro de generales o equivalentes, así como la fecha, lugar y hora, en que deba
celebrarse, y deberá estar suscrita por la persona o personas que las hagan, en el entendido de que si las hiciere el Consejo
de Administración, bastará con la firma o el nombre del Secretario de dicho órgano o del delegado que a tal efecto designe
el Consejo de Administración. Desde el momento en que se publique la convocatoria para una Asamblea de Accionistas,
deberán estar a disposición de los accionistas, de forma inmediata y gratuita, en las oficinas de la Sociedad, o en su
defecto, en el medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que se especifique en la convocatoria
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respectiva, la información y los documentos disponibles relacionados con cada uno de los puntos establecidos en el Orden
del Día, de conformidad con el artículo 49 (cuarenta y nueve) de la Ley del Mercado de Valores.

En caso de segunda o ulterior convocatoria, ésta deberá ser publicada por lo menos 8 (ocho) días de calendario antes de la
fecha señalada para la Asamblea.

"3.- Se acordó llevar a cabo la reforma al Artículo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales de GRUPO SPORTS WORLD,
S.A.B. DE C.V., para que a partir de la fecha de celebración de la Asamblea quede redactado, de la siguiente manera:

Artículo Décimo Noveno. Desarrollo. Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración o, en
su ausencia, por quien fuere designado por los Accionistas presentes o representados en la Asamblea.

Será Secretario de las Asambleas el del Consejo o, en su defecto, la persona que designen los Accionistas presentes o
representados en la Asamblea.

Al iniciarse las Asambleas, la persona que presida nombrará dos escrutadores para que determinen el número de acciones
presentes y el porcentaje que representen del capital social.

De cada asamblea de accionistas se levantará un acta, que contendrá las resoluciones adoptadas. Las actas serán
levantadas por el secretario y serán firmadas ya sea con firma autógrafa o electrónica, por el presidente, el secretario y los
escrutadores. Si por cualquier motivo no pudiera instalarse legalmente una asamblea, se hará constar el hecho en el libro de
actas.

Las actas se asentarán en el libro respectivo. Cuando no pudiere asentarse el acta de una asamblea en el libro respectivo,
se protocolizará ante fedatario público.

Las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas serán protocolizadas ante fedatario público.

"4.- Se acordó llevar a cabo la reforma al Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales de GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B.
DE C.V., para que a partir de la fecha de celebración de la Asamblea quede redactado, de la siguiente manera:

Artículo Vigésimo. Consejo de Administración. La Administración de la Sociedad estará encomendada a un Consejo de
Administración y a un Director General, que deberán desempeñar las funciones y cumplir con los deberes y obligaciones
que establece la Ley del Mercado de Valores y la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Las Sesiones del Consejo de Administración se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier otro lugar que
determine el Consejo, pero siempre dentro del territorio nacional. asimismo, los consejeros podrán participar en las sesiones
del Consejo de Administración por teléfono, videoconferencia o por algún otro medio electrónico, óptico o de cualquier otra
tecnología, que les permita la participación efectiva y simultánea cuando no puedan asistir físicamente a las mismas. Los
consejeros que participen en las sesiones del Consejo de Administración a través de estos medios se considerarán como si
estuvieran físicamente presentes en las mismas para efectos de quórum y sus resoluciones deberán confirmarse por escrito
en la medida que ello se requiera para su validez. En dichos casos, el presidente y el secretario del Consejo de
Administración deberán cerciorarse de que todas las observaciones del consejero que está participando vía remota sean
debidamente asentadas en las actas correspondientes. De cada sesión se levantará acta que contendrá las resoluciones
que se hayan adoptado. Dicha acta deberá ser firmada ya sea con firma autógrafa o electrónica por el presidente y el
secretario.

  El Consejo de Administración se integrará por un mínimo de 7 (siete) y un máximo de 21 (veintiún) consejeros, de los
cuales cuando menos el 25% (veinticinco por ciento) deben ser independientes, en términos de la Ley del Mercado de
Valores. Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos por la Asamblea General de Accionistas. La Asamblea
podrá designar por cada consejero propietario, a su respectivo suplente. Lo anterior, en el entendido de que los consejeros
suplentes de los consejeros independientes deberán tener ese mismo carácter.
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La Asamblea General de Accionistas en la que se designe o ratifique a los miembros del Consejo de Administración o, en su
caso, aquella en la que se informe sobre dicha dichas designaciones o ratificaciones, deberá calificar la independencia de
sus consejeros. Los miembros del Consejo de Administración no necesitarán ser accionistas y deberán de cumplir con los
requisitos señalados en la Ley del Mercado de Valores. La Asamblea General de Accionistas designará al Presidente del
Consejo de Administración de entre sus miembros.

En ningún caso podrán ser consejeros las personas que hubieren desempeñado el cargo de Auditor Externo de la Sociedad
o de alguna de las personas morales que integran el "grupo empresarial" o "consorcio" (según dichos términos se definen
en la Ley del Mercado de Valores) al que ésta pertenezca, durante los 12 (doce) meses inmediatos anteriores a la fecha del
nombramiento.

Los titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, por cada 10% (diez por ciento) que tengan en lo
individual o en conjunto del capital social de la Sociedad, tendrán el derecho a designar y revocar, en Asamblea General de
Accionistas, a un miembro del Consejo de Administración y su suplente. En este caso, dicho accionista o grupo de
accionistas ya no podrá ejercer sus derechos de voto para designar al resto de los consejeros propietarios y sus suplentes
que corresponda elegir a la mayoría. Los consejeros elegidos por la minoría sólo podrán ser revocados por los demás
accionistas, cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros, salvo que la remoción obedezca
a una causa justificada de acuerdo a lo establecido en la Ley del Mercado de Valores.

Los consejeros serán elegidos por un año y continuarán en el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere concluido el
plazo para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, hasta por un plazo de 30 (treinta) días de calendario, a
falta de la designación del sustituto o cuando éste no tome posesión de su cargo sin estar sujetos a lo dispuesto en el
artículo 154 (ciento cincuenta y cuatro) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El Consejo de Administración podrá
designar consejeros provisionales sin la intervención de la Asamblea de Accionistas, cuando se actualice alguno de los
supuestos de falta de consejeros referidos anteriormente o en el supuesto del artículo 155 (ciento cincuenta y cinco) de la
Ley General de Sociedades Mercantiles. En dicho caso, la Asamblea de Accionistas ratificará los nombramientos realizados
por el Consejo o designará a los consejeros sustitutos en la asamblea siguiente a que ocurra el evento, debiendo respetar el
derecho de minorías previsto en el párrafo que antecede.

Los consejeros de la Sociedad podrán ser reelectos y percibirán la remuneración que determine la Asamblea General de
Accionistas. Los Consejeros suplentes designados substituirán a sus respectivos Consejeros Propietarios que estuvieren
ausentes.

6. "Se aprobó llevar a cabo una compulsa de los estatutos sociales de la Sociedad."

PUNTO OCHO.- DESIGNACIÓN DE DELEGADOS QUE FORMALICEN LAS RESOLUCIONES QUE SE ADOPTEN.

1.-"Se designó como Delegados de esta Asamblea a Xavier Mangino Dueñas, Elena Ibarrola Morlet, José Gabriel Mangino
Mercadillo y Hadi Michel Ibrahim Ibrahim, para que indistintamente, cualquiera de ellos, en caso de considerarlo conveniente
o necesario, acudan ante el Notario Público de su elección a protocolizar la presente acta, soliciten una compulsa de
estatutos sociales conforme a lo acordado en la Asamblea,  efectúen las publicaciones que se requieran para dar
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes y aplicables; presente ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; la
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B de C.V.; la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución Para el Depósito de Valores y cualquier
otra entidad o institución la información necesaria y, en general, para que lleven a cabo todos y cada uno de los actos que
consideren necesarios, a fin de que la totalidad de las resoluciones adoptadas en la Asamblea, surtan plenos efectos."

Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 10


